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Resolución Administrativa 

Nº 137-2021-ANA-AAA X MANTARO-ALA AYACUCHO 

 

Huamanga, 21 de abril del 2021 

 

VISTO: 
 

El Informe Técnico Nº 0072-2021-ANA-AAA X MANTARO-ALA AYACUCHO/ 

PRH-MYVMS, con Código Único de Trámite Nº 33836-2021-ANA, aprueba el padrón 

del Comité de Usuarios de Agua Putacca con el Registro Administrativo de Derecho de 

Uso de Agua (RADA); 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Resolución Jefatural Nº 327-2018-ANA, modificada con la Resolución 

Jefatural Nº 230-2019-ANA, aprueba el Reglamento de Operadores de Infraestructura 

Hidráulica, cuyo objetivo es regular la prestación de servicios públicos de suministro de 

agua y monitoreo y gestión de aguas subterráneas; así como el contenido, aprobación 

y supervisión de los instrumentos técnicos que prestan los Operadores de 

Infraestructura Hidráulica y usuarios con sistemas de abastecimiento de agua propia; 
 

Que, según el artículo 3º del Reglamento de la Ley de Organizaciones de Usuarios 

de Agua, señala, que se considera usuario de agua a toda persona natural o jurídica 

que posea derecho de uso de agua otorgado por la Autoridad Nacional del Agua. Se 

incluye a los titulares de certificados nominativos que se deriven de una licencia de uso 

de agua en bloque; 
 

Que, según el literal q) del artículo 48º del Reglamento de Organización y 

Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado con el Decreto Supremo Nº 

018-2017-MINAGRI, faculta a las Administraciones Locales de Agua aprobar el padrón 

de usuarios de agua en base al Registro Administrativo de Derecho de Usos de Agua; 

conforme a la disposición corroborada en el artículo 17º de la Resolución Jefatural Nº 

230-2019-ANA; 
  

Que, mediante el Informe Técnico Nº 0072-2021-ANA-AAA X MANTARO-ALA 

AYACUCHO/PRH-MYVMS del 05 de abril de 2021, la Administración Local de Agua 
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Ayacucho, concluye que el Comité de Usuarios de Agua Putacca, cuenta con el derecho 

de uso de agua otorgada mediante la Resolución Directoral Nº 0324-2019-ANA-AAA X 

MANTARO; asimismo con certificados nominativos registrados en el RADA; 
 

En uso de las atribuciones conferidas mediante la Ley Nº 29338 – Ley de 

Recursos Hídricos y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-

AG; Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, que aprueba el nuevo Reglamento de 

Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, que sustituye al aprobado 

mediante Decreto Supremo N°006- 2010-AG, modificado mediante Decreto Supremo 

N°012- 2016-MINAGRI; y Resolución Jefatural N° 079-2021-ANA; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el padrón del Comité de Usuarios de Agua 

Putacca, constituido por 65 usuarios, que poseen 120 certificados nominativos de igual 

número de predios, un área bajo riego de 49 ha y un volumen anual de 356 502.37 m3, 

proveniente de la presa Cuchoquesera, ubicado políticamente en el distrito de Vinchos, 

provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, conforme al anexo adjunto. 
 

ARTICULO SEGUNDO. - Notificar la presente resolución al Comité de Usuarios 

de Agua Putacca, Comisión de Usuarios de Agua Putacca y Junta de Usuarios del 

Sector Hidráulico Menor Cachi Clase A. 
 

 

         REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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ANEXO 

PADRON DEL COMITÉ DE USUARIOS DE AGUA PUTACCA 
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